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CONTEXTO 
 
• Competencia directa y mayor en el mercado de 

vehículos pequeños de la UE, especialmente con 
Asia. Fabricantes japoneses y coreanos, en concreto, 
más competitivos en el mercado europeo, con un 
aumento de las importaciones a la UE del 27 % 
durante el período 2001-2005. 

 
• Aumento del 14 % en la producción anual de 

vehículos en todo el mundo durante 2001-2005 
mientras que en la UE el aumento fue del 5 %. 

 
• La importación de vehículos fabricados fuera de la 

UE aumentó del 9,3 % al 13,9 % entre 2002 y 2006. 
 
• El aumento en el número de importaciones de 

coches pequeños de Asia a la UE y el incremento de 
la competencia en el mercado de la automoción en 
todo el mundo ha provocado una reducción del 
14,3 % en las actividades de PSA en Francia en 
2006. 

 
• No se han producido despidos a gran escala en PSA 

como consecuencia del incremento de la 
competencia en el mercado mundial de la 
automoción, pero se han eliminado varios miles de 
empleos temporales y contratos. En el contexto de la 
reducción de la actividad y la presión en los precios 
de los componentes, se ha generado un clima de 
incertidumbre en las empresas proveedoras de PSA y 
han realizado despidos.  

 
 

Referencia EGF/2007/001 

Estado miembro  Francia 

Sector Industria de la automoción 

Presentado a la Comisión 
Europea 

9 de marzo de 2007 

Presupuesto total previsto 5 116 500 €  

Contribución FEAG 2 558 250 €  

Criterios de intervención Artículo 2, letra a)  
Reglamento (CE) nº 1927/2006 

Período de referencia  1 de septiembre de 2006 – 31 de 
diciembre de 2006 

Despidos durante el período 
de referencia 

1 345 despidos en empresas proveedoras 
de Peugeot, que han afectado a 18 
empresas distintas en 38 plantas 
diferentes de 11 regiones francesas. 

Medidas activas de empleo Dirigidas a 267 empleados despedidos en 
Ateliers de Thomé Génot, Nouzonville 
(departamento de Ardenas), un 
proveedor de Peugeot en proceso de 
liquidación judicial.  

Entre las medidas adoptadas se incluyen: 
- formación,  
- ayudas a la búsqueda de empleo y 
- subvenciones para fomentar que los 
trabajadores de más edad o con 
discapacidad permanezcan en el mercado 
laboral. 


